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JUICIO: GOMEZ MAXIMILIANO DAVID c/ CONDORI CONDORI EMILIO LEONCIO Y OTRO s/
COBRO DE PESOS-Expte. N°1725/22-D4.

   San Miguel de Tucumán, Mayo de 2024.

   Proveo la presentación efectuada por la letrada Ana de Lourdes Robles el 22/02/24:  

   1.ACEPTO la prueba TESTIMONIAL ofrecida y en uso de las facultades que me confiere el Art.
10 del CPL y conforme el Art. 95 del CPL, Ley 9683, corresponde:

   2. REFORMULAR las preguntas N° 2 y N°7 del cuestionario propuesto, las que quedarán
redactadas de la siguiente manera:

N° 2: Diga el testigo si conoce al Sr. Gomez Maximiliano David.

En caso de respuesta afirmativa el testigo deberá responder dando razón de sus dichos:

a- Diga si sabe y le consta para quién trabajo el Sr. Gomez Maximiliano David en el período
comprendido entre Marzo del 2015 y Julio del 2021.

b- Diga si sabe y le consta desde que fecha comenzó a trabajar el Sr. Gomez Maximiliano David -

c- Diga si sabe y le consta hasta que fecha trabajó el Sr. Gomez Maximiliano David .

d- Diga si sabe y le consta como era la asistencia a su lugar de trabajo del Sr. Gomez Maximiliano
David.

d- Diga si sabe y le consta si el Sr. Gomez Maximiliano David concurrió a su lugar de trabajo el día
07/09/21.
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e- Diga si sabe y le consta cómo se registraba el ingreso y egreso de los trabajadores en el lugar en
donde trabajaba el Sr. Gomez Maximiliano David.

f- Diga si sabe y le consta si el 07 de Septiembre de 2021 ocurrió algún hecho en particular. En caso
de respuesta afirmativa, detalle todo lo que sabe al respecto.

N°7: Diga el testigo si conoce al Sr. Condori Condori Emilio Leoncio.

En caso de respuesta afirmativa, el testigo deberá responder dando razón de sus dichos:

a- Diga si sabe y le consta el domicilio del Sr. Emilio Leoncio Condorí Condorí.

b- Diga el testigo si sabe y le consta si el Sr. Condori Condori Emilio Leoncio posee algún comercio.
En caso de respuesta afirmativa mencione en dónde queda ubicado dicho comercio y si el mismo
continúa prestando servicios.

   3. ELIMINAR las preguntas N°3, N°4, N°5 y N°6 por estar contenida su respuesta en la pregunta N°
2 reformulada y la pregunta  N°8 por estar contenida su respuesta en la pregunta N°7 reformulada.

   4. En consecuencia, CITO a los testigos propuestos a fin que comparezcan a prestar declaración
el día 12 de Junio del 2024 a horas 16:00.

   5. La audiencia tendrá lugar en la SALA DE AUDIENCIAS N° 1, ubicada en calle Lamadrid N°420,

de esta ciudad. Todos los asistentes deberán concurrir con sus DNI y presentarse quince minutos
antes del horario señalado.

   6. A los fines de la notificación, proceda Secretaría a LIBRAR OFICIO a la policia, en el cual
deberá constar la transcripcion del presente proveído en su parte pertinente.

   7. Sin perjuicio de lo antes dispuesto, y dado que por razones de agenda en las salas habilitadas,
la realización de la audiencia del presente cuaderno de pruebas tendrá lugar una vez vencido el
plazo para su producción, en uso de las facultades que me confiere el Art. 10 del CPL, la prueba
será recibida con posterioridad al vencimiento mencionado (Art. 79 del CPL). MB-1725/22-D4.
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